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ADJUNTO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO
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BUENA TARDE,

ME PERMITO ADJUNTAR LOFICIO INCLUYENDO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO .

ATENTAMENTE,

MARTHA CECILIA ZAPATA CARO
ABOGADA
TELÉFONO: 3103928110

9674-37715



Santiago de Cali,  26 de Noviembre de 2020 

 
 

 
Señores 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

En su despacho. 
 
 

PROCESO  : EJECUTIVO 
DEMANDANTE : ANA CRISTINA PAEZ POGGIO 

DEMANDADO : JOSE LUIS GUERRERO CARVAJAL Y OTRO 
RADICACIÓN : No.2016-00685-00. 

JUZGADO  : 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

 

MARTHA CECILIA ZAPATA CARO, mayor de edad, domiciliado y 

residente en obrando en calidad de apoderada judicial de la parte actora  

dentro del proceso en referencia, de manera respetuosa me permito 

presentar liquidación del crédito y de las costas de conformidad al 

artículo 446 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

PRIMERO: Adjunto cuadro de liquidación de crédito. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta lo anterior, me permito solicitar el pago 

de títulos correspondientes al valor pendiente de pago, es decir, la suma 

de DOS MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO NOVENTA Y 

CINCO PESOS ($2.052.195=). 

 

TERCERO: Que una vez se efectúe la cancelación de la suma antes 

mencionada, solicito se ordene la Terminación del Proceso por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN POR PARTE DE LA DEMANDANTE, toda 

vez que el demandado se le ha descontado en la medida cautelar 

la suma de la totalidad de la obligación.  

  

CUARTO: Teniendo en cuenta que conforme a la información que reposa 

en el portal web del Banco Agrario de Colombia, y según el listado 

aportado por el demandado con corte a Junio de 2020, se observa la 

existencia de títulos pendientes de pago a favor del proceso de la 

referencia en la cuenta única de la oficina de ejecución. Por lo tanto; 

solicito a su Señoría, una vez se efectúe la cancelación del saldo pendiente 

en favor de la demandante, se sirva también efectuar la respectiva 

devolución  al demandado Señor JORGE EDINSON LOAIZA MEDINA, a 

quien se le han venido efectuado los descuentos hasta la fecha. De igual 



forma, y en caso de requerirlo el despacho, me permito poner en su 

conocimiento  la información personal aportada directamente por el 

demandado JORGE EDINSON LOAIZA MEDINA, dirección la que reposa 

en el despacho y correo electrónico: je.loaiza915@gmail.com, teléfono 

celular: 3164319021. 

QUINTO: Así mismo me permito solicitar, se sirva levantar las medidas 

previas decretadas y realizadas dentro del proceso- anterior, a costa del 

interesado. 

SEXTO: Se archive el expediente. 

Renuncio a término y ejecutoria de  auto de contenido favorable. 

 

Del Señor Juez,  

 

Atentamente, 

 

 

 
MARTHA CECILIA ZAPATA CARO 

C.C. No.66.824.736 de Cali 
T.P. No.152714 del C. S. de la J. 

 
 
 
 
 
 
 
  
  
  
  
 
  



LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICACIÓN NO.2016-685 

JUZGADO DE ORIGEN: 
21 CIVIL MUNICIPAL  ORALIDAD DE CALI 

 
CAPITAL 

 
INTERESES 

 
GTOS. PROC. 
Y AGENCIAS 
EN DERECHO 

 
MENOS 
ABONOS 

 
SALDO  

OBLIGACIÓN CONTENIDA EN ACTA DE 
CONCILIACIÓN NO.337 

$3.892.000=    3.892.000= 

NO HAY LUGAR A COBRAR INTERESES, TODA 
VEZ QUE NO SE ESPECIFICARON EN EL ACTA 
DE CONCILIACIÓN - BASE DE LA EJECUCIÓN Y 
POR ENDE LA PARTE ACTORA RENUNCIÓ A 
LOS MISMOS DENTRO DEL PROCESO. 

     
-0 - 

   
-0- 

AGENCIAS EN DERECHO FOLIO 52   $195.000=  $4.087.000= 
FACTURA ENTIDAD CORREO FOLIO 16   $10.000=  $4.097.000= 

FACTURA ENTIDAD CORREO FOLIO 27   $10.000=  $4.107.000= 

MENOS ABONOS  EFECTUADOS EN FAVOR DE 
LA DEMANDANTE, ORDENADO POR EL 
DESPACHO MEDIANTE AUTO NO.1939, 
FECHADO 21 DE OCTUBRE DE 2020. 

    
 

($1.839.805=) 

 
 

$2.267.195= 

 

VALOR TOTAL A PAGAR EN FAVOR DE LA DEMANDANTE SR. ANA CIRSITNA PAEZ POGGIO, LA SUMA DE: DOS MILLONES DOSCIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENA Y CINCO PESOS  ($2.267.195,OO) MONEDA LEGAL COLOMBIANA. 

Atentamente, 

 

MARTHA CECILIA ZAPATA CARO 
C.C. Np. 66.824.736 expedida en Cali-Valle 
T.P. No.152714 


















